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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Garantía Real Rad. No. 11001400303220200062200. 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 

siguientes aspectos:  

 

1°. Aporte los anexos, especialmente el título valor base del recaudo 

debidamente escaneado, comoquiera que el allegado no es fácilmente 

legible pues se encuentra borroso. 

 

2°. Se reconoce personería a Hernán Manrique Callejas en los 

términos y para los efectos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 93, hoy 9 de noviembre de 2020. 
     
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

6b6ac6f0d66b42aaad121993832b174692131ef8cd5c37892b7f32fc5

63df004 

Documento generado en 06/11/2020 07:53:37 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


